


ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES DEL
ACUEDUCTO ENSENILLO



1. La Asamblea se iniciará a la hora acordada de acuerdo con la citación enviada.
2. El quorum se verificará por parte del fiscal o su delegado el cual anunciará el
quorum de conformidad con los Estatutos vigentes, (art 15)
3. Los celulares deben permanecer en silencio para no interrumpir la Asamblea.
4. La Verificación de quorum será desde la 1:00 p.m hasta las 2:30 p.m.
5. Las intervenciones serán al finalizar todas las exposiciones donde se responderán
preguntas y aclararán dudas, si por algún motivo no se logra dar claridad se
utilizarán reuniones posteriores a Asamblea para dar claridad a los temas.
6. Las intervenciones serán máximo de 2 minutos por persona y no podrá intervenir
mas de dos veces en el mismo tema.



7. Solo se podrá movilizarse por la institución en el patio, baños y auditorio.
8. No podrán asistir con niños ni mascotas.
9. No podrá asistir a la Asamblea en estado de embriaguez ni bajo el efecto de
alguna sustancia alucinógena.
10. Si se presentan insultos, faltas de respeto u otro acto de violencia tanto contra
un miembro de la Junta Administradora o persona participante de la Asamblea, el
fiscal y el presidente pueden dar por terminada la Asamblea por faltas de garantía.
11. El refrigerio será entregado en el transcurso de la Asamblea a las personas
presentes.
12. Los residuos solidos y basuras deben ser depositadas en los lugares
dispuestos para los mismos, solicitamos no arrojar basuras al piso.



1. Instalación de la Asamblea a cargo del presidente de la Junta Administradora y acto
protocolario
2. Oración
3. Verificación de quorum (de 1:00 a 2:00 pm)
4. Nombramiento del presidente y secretario(a) de la Asamblea.
5. Informe de comisión de acta de Asamblea, realizada el 15 de marzo del año 2025
6. Nombramiento de la comisión para la redacción y aprobación de la presente acta.
7. Presentación informe de gestión y ejecución presupuestal año 2025, presupuesto año
2026 y plan de inversión.
8.Informe fiscal.
9. Información contable y financiera año 2025.
10.Espacio para deliberar y responder preguntas.
11. Proposiciones y varios
12. Terminación de la Asamblea.



















V. EL SALADO 387
SECTOR LA
BRIZUELA 60

SECTOR EL ZANGO 55

TOTAL, SUSCRIPTORES: 503

ESTRATO 1 158
ESTRATO2 172
ESTRATO 3 123
ESTRATO 4 42
ESTRATO 5 6
ESTRATO 6 1
INSTITUCIONAL 1

ESTRACTIFICACIÓN



INGRESOS PRESUPUESTADOS PARA EL AÑO
2025 ANUAL
INGRESOS POR CARGO FIJO 110.028.000

INGRESOS POR METRO DE AGUA PROMEDIO 12 243.427.392
TOTAL 353.455.392





REDES DE DISTRIBUCIÓN METROS
PRESUPUESTADOS

METROS
REALIZADO
S

Traslado de ramal sector el zango 425 496 18.033.455
Ramal la Brizuela 0 0
Ramal Cecilia López 220 220 4.948.865
Ramal José Luis Zapata 110 113 2.357.200
Ramal la escuela 0 0
Traslado de medidor y cambio de medidores 6.354.250
Subtotal 31.693.770
IMPREVISTOS DAÑOS NO
PERSEPTIBLES
SECTOR BOMBEO FINCA FAMILIA BAEZ 153 4.528.428
SECTOR GRAVEDAD GABRIEL POSADA 92 1.750.000
Subtotal 6.278.428
TOTAL 755 1074 37.972.198

REDES DE DISTRIBUCIÓN
Traslado de ramal sector el zango 12.153.000
Ramal la Brizuela 10.490.592
Ramal Cecilia López 4.701.600
Ramal José Luis Zapata 2.117.196
ramal la escuela 10.008.000
traslado de medidor y cambio de medidores 5.004.000
Subtotal 44.474.388

-6.502.190



1. Traslado de 43 medidores.
2. Reposición de 17 medidores
por mal funcionamiento.
3. Cambio y traslado de 1.074
metros de redes de distribución.
4.Instalación de 2
macromedidores.





PLAN ESTARTEGICO SEMBRAR AGUA-
MICROCUENCA

Recuperación ambiental 14.040.000
Lavado, extracción de sedimentos lodos y
capa rosa
Limpieza de la fuente
Construcción de zanjas y brechas
Vallas
Reforestación y mantenimiento de arboles

PLAN SEMBRAR AGUA
REFORESTACIÓN EJERCITO 2.350.000
LEGALIGACION Y TRAMITES
CONCESION DE AGUA 1.200.000
TOTAL 3.550.000

-10.490.000





1. Establecimiento de las rondas hídricas
2. Compra de terrenos en la fuente especialmente donde se encuentran
los humedales y zonas de protección.
3. Mas presencia de las entidades locales como Personería municipal,
Secretaria de Planeación, Secretaria del Medio ambiente y las
Inspecciones de Policía.
4. Es necesario la presencia de Cornare en la Zona.
5. Realizar reuniones con los propietarios de los terrenos donde se
encuentran las fuentes y estar acompañados de las entidades
Gubernamentales
6. Realizar trabajos que mejoren las condiciones de la fuente y ayuden a
conservar los nacimientos.



INFRAESTRUCTURA
Reparación de cerco 1.200.000
Arreglo de la entrada 3.600.000
Sistematización del sistema de tratamiento. 12.000.000
Programa de seguridad y salud en el trabajo 3.000.000
Vallas 960.000
Pintar-otros 1.152.000
SUBTOTAL 21.912.000

SISTEMATIZACION DEL SISTEMA
CIERRE AUTOMATICO, NIVELES
DEL TANQUE DESDE EL
CELULAR 13.750.000

-8.162.000





EQUIPOS Y HERRAMIENTA

Impresora 2.004.000

equipos laboratorio 9.600.000

Hidro lavadora 1.500.000

SUBTOTAL 13.104.000 -11.854.000
Hidro lavadora

1.250.000





1. Cámara de Comercio: - registro y renovación de matricula mercantil.
2. Dian: declaración, retenciones en la fuente y registro como entidades

sin animo de lucro.
3. Superintendencia: registro en el sui y reporte de un 85% de la

información.
4. Cornare: análisis de agua, pagos de la tasa retributiva, revocación de la

concesión de agua.
5. Alcaldía de Guarne: impuesto predial, impuesto de industria y comercio,

subsidios y aportes solidarios, secretaria de salud, estratificación.
6. Ministerio del trabajo: sistema de salud y seguridad en el trabajo.



TOTAL, ANÁLISIS REALIZADOS:

CORNARE:16
SECRETARIA DE SALUD 10 = 26



SUSCRIPTORES AÑO 2025 503
INSTALACIONES NUEVAS PARA EL AÑO 2025
(PROMEDIO) 2

TOTAL SUSCRIPTORES AÑO 2025 505

SUSCRIPTORES AÑO 2026 505
VALOR CARGO FIJO 20.156
VALOR DEL METRO CUBICO DE AGUA 3.776
CONSUMO PROMEDIO( 12 XM3
FAMILIA) 6.060



1. Interés por mora.
2. sanciones (reconexiones e
inasistencia a la Asamblea).
3. Financiación de derechos de
acometidas.











Guarne, marzo 14 de 2026

Señores, señoras

Cordial saludo.

Me permito presentarle el informe correspondiente a la vigencia del año 2025; como es de su conocimiento el
fiscal es nombrado en Asamblea General para vigilar el desempeño de la Junta Administradora de su Acueducto
Ensenillo, con voz, pero sin voto. La vigencia para que se cumplan los Estatutos, los compromisos con el Estado
que los dineros sean invertidos para lo que se asignaron, las reuniones se desarrollen con los requisitos exigidos,
las reclamaciones de nuestros suscriptores sean atendidas y las cuentas estén correctas.

Todo lo humano tiene fallas, pero en el caso de la actual Junta el balance de gestión es rotundamente positivo, ha
sido eficaz por que los objetivos se lograron y de una manera eficiente con el menor costo posible y en el tiempo
razonable.

Tenemos retos para el año 2026 que, con el mismo ánimo, disposición los lograremos.

Entre los retos están involucrar los usuarios en el cuidado de la microcuenca y en el uso eficiente y ahorro del
agua.

Muchas gracias.

AUGUSTO MORENO

FISCAL





PRESUPUESTO $ INGRESOS $
353.455.392 339.166.951

INGRESOS

DIS
4.04 %



CARGO FIJO-CONSUMO-OTROS
INGRESOS

CARGO F. CONSUMO OTROS
INGRESOS

114.177.892 199.660.611 25.328.448



INGRESOS DE 2025

$ 339.166.951
SUBSIDIOS-
MUNICIPIO

36,2%
$ 90.138.879

SUSCRIPTORES
63.8%

$ 249.028.072



COSTOS
COSTOS DE OPERACION

47,7%
161.950.374



SUELDOS PERSONAL,
PRESTACIONES SOCIALES,

PARAFISCALES, PERSONAL DE
APOYO

$ 100.682.861 68,37%
INSUMOS, CALIDAD DE AGUA

$ 8.737.794 5,4%



ACCESORIOS, SERVICIOS DE
INSTALACIÓN ( REDES DE

DISTRIBUCIÓN), DEPRECIACION Y
GASTOS DE TRANSPORTE

$ 33.441,334 20.6%

SERVICIO
DE

ENERGIA

19.088.385 11,8%



GASTOS ADMINISTRATIVOS

35,6%
120.694.379



SUELDOS PERSONAL,
PRESTACIONES SOCIALES,

PARAFISCALES, PERSONAL DE
APOYO, GASTOS DE

REPRESENTACIÓN, ASAMBLEA

$ 68.242.913
%

56.5



IMPUESTOS, COMISIONES Y
HONORARIOS, PAPELERIA Y OTROS

10.7 %
12.857.104



OTROS GASTOS, COMISIONES
BANCARIAS Y PRESTAMO

5,5%
39.594.362




























